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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: ALBA DEL ROSARIO RIVERA DIAZ. 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCINES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP).  
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2022-00463-00. 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, a su Despacho la presente demanda digital ordinaria informándole que por reparto 
de la Oficina Judicial correspondió a este Juzgado, la cual se encuentra radicada. Es de anotar 
que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los 
días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con 
ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del 
Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que también estuvieron 
suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 
2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría del 
Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este año, está en 
labores de organización para el trámite de los procesos activos y depuración de archivos con 
ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente 
por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró e identificó este proceso. Sírvase a 
proveer.   
 
Barranquilla, 10 octubre de 2.023.  
                                                                       MARIA B POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                               Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y estudiada la demanda junto con sus anexos, observa 
el Despacho que frente a las pretensiones de la demanda, esto es, la pensión de sobreviviente, 
no existe prueba del lugar donde la demandante elevó su reclamación, y de otro lado, se tiene 
que conforme el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el artículo 4º del Decreto 575 de 2013 
el domicilio de la demandada se encuentra en la ciudad de Bogotá D.C., ante lo cual no es 
dable desatender que el artículo 11 del CPTSS,  modificado por el artículo 8º de la Ley 712 
de 2.001, dispone:  
 
“En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de 
seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del 
domicilio de la entidad de seguridad social demandada o del lugar donde se haya surtido 
la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante.  
En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el respectivo 
juez del circuito en lo civil.” <Negrilla y subraya fuera de texto>. 
 
Sobre la aplicación de esta norma, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
en auto del 20 de abril de 2.016, AL2325-2016, Rad. 73606, M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas 
Quevedo, explicó que para determinar la competencia en procesos seguidos contra entidades 
del Sistema de Seguridad Social interesa el lugar donde se surtió la reclamación o el lugar 
donde la respectiva entidad tenga su domicilio principal.    
 
Conforme lo prevé la norma procesal <artículo 11 del C.P.T.SS>, refulge con nitidez que este 
Despacho Judicial  no tiene competencia para avocar el conocimiento del presente asunto en 
razón a que no es el Juez Laboral del Circuito del domicilio de la entidad de seguridad social 
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demandada<Bogotá D.C.>, ni tampoco se demuestra que sea el del lugar donde se surtió la 
reclamación, por lo que se impone el rechazo de la presente demanda ordinaria laboral por 
falta de competencia territorial,  y  en consecuencia,  se ordena remitir el expediente a los 
Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
90 del C.G.P., aplicable por integración normativa en materia laboral por disposición del 
artículo 145 del C.P.T.S.S.-  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,     

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral por falta de competencia, de 
conformidad con lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE por secretaria la presente demanda junto con sus anexos a los 
Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, para lo de su competencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2022-00463 

 
 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 12 Mes 10 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0152 
La Providencia de fecha Día 10 Mes 10 Año 2023  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 
 
 


